26POR-154
D. Kevin Lucero Domingues, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la Presidenta del Gobierno para su contestación en Pleno la siguiente pregunta oral:
El pasado 23 de abril el Gobierno de Navarra inició el procedimiento para regular la expedición documental administrativa para personas trans.
Esta documentación administrativa es una posibilidad que contempla la normativa foral para las personas trans que no hayan procedido a la modificación de la mención del nombre en el Registro Civil.
¿Qué cambios concretos se introducirán en los trámites actuales para facilitar la adecuación documental?
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